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Referencia: 39801/2021

Procedimiento: Expediente Administrativo de Hacienda (HACIENDA)

Interesado:  
Representante:  
Secretaría Técnica de Hacienda (SCONES01) 

Acta del Comité Director Planes y Proyectos de 7 de noviembre de 2025

Presidente P.A.:
Francisco Villena Hernández

Asistentes:

Julio Liarte Parres
Francisco Platero Lázaro
Patricia Córdoba Castillo
Carmen Guerra Montero

Secretario:
Sergio Conesa Mínguez

Reunidos los anteriores a las 12:30 horas de la tarde, en la Sala de Juntas de la Consejería de 
Hacienda, con el siguiente:

Orden del día

1.- Aprobación del acta de la sesión anterior

Se aprueba por unanimidad de los asistentes a la sesión anterior, de 4 de noviembre de 2025.

2.- Modificación de la aprobación interna de los sub-proyectos de las diferentes 
Consejerías (art.6.2 del Manual de Procedimientos Internos de Gestión).

Se aprueba el proyecto que se incluye en el Anexo a la presente Acta explicando el Sr. Liarte 
sus características según informa la Consejería de Cultura, corrigiendo un error material en el 
importe de licitación aprobado en una sesión anterior.

3.- Ruegos y preguntas.
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El Sr. Liarte señala que reunido el Sr. Castillo de Servicios Sociales y la Sra. Guerra con 
representantes del Ministerio le informan que se va a devolver una cantidad importante de  
fondos percibidos.

La relación es la siguiente:

C22.I01.P04 - C22.I02.P02
POLÍTICAS SOCIALES

CANTIDADES ASIGNADAS CANTIDADES A DEVOLVER

PROYECTO N.º 1.-Adquisición de viviendas 
para su destino al alquiler social

2.308.180,00 €

PROYECTO N.º 2.- Programa de integración en 
red del tercer sector

483.640,40 €
PROYECTO N.º 3.- Pisos tutelados para 

personas con enfermedad mental/ personas con 
diversidad funcional intelectual

1.024.575,25 €
PROYECTO N.º 4.- Remodelación de 

instalaciones centro de día para personas 
mayores y personas sin recursos

LINEA 1.- 1.300.000 €
LINEA 2.- 1.300.000 €
TOTAL.- 2.600.000 €

LINEA  2.Objetivo 325- 1.300.000 €

PROYECTO N.º 5.- Proyecto piloto de pisos 
para personas ex tuteladas por el sistema de 

protección especialmente vulnerables
689.741,93 €

689.741,93 €
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PROYECTO N.º 6.- Centro de ubicación 
múltiple de entidades del tercer sector en el 

ámbito de las personas con diversidad funcional
3.749.937,23 €

3.749.937,23 €

PROYECTO N.º 7.- Mejora del sistema de 
ventilación del centro de personas con 

diversidad funcional intelectual
362.321,55 €

PROYECTO N.º 8.- Programa de integración en 
red de los Centros de menores con la CAM y los 

organismos competetentes de la CAM
600.000 €

PROYECTO N.º 9.- Teleasistencia avanzada.
319,244,75 € 319.244,75 €

PROYECTO N.º 10.- Remodelación del dentro 
de menores de la Purísima

1.516.359,00 €
1.516.359,00 €

TOTAL 7.575.282,91 €

* Las cantidades a devolver son estimativas a fecha 31/12/2025 aunque no se prevén 
variaciones considerables a la finalización del mencionado plazo.

*La finalización de los proyectos n.º 1, 3 y 4 (Linea 1) tiene fecha límite 30/06/2026, por lo 
que el montante a devolver podría incrementarse si no se completan el resto de proyectos.

Siendo las 12:40, finaliza la sesión.
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RELACIÓN DE SUBPROYECTOS APROBADOS

Sub-proyectos sometidos a aprobación por Comité de 
07/11/2025

Plan Estratégico de 
Melilla

Subproyecto Consejería Identificación  Importe  PRTR  Fecha de 
informe OE Programa Medida

“Servicio de 
elaboración, 
producción e 
instalación de
un mural 
escultórico 
modernista de 
gran formato 
dentro de las
actuaciones 
financiadas por la 
Unión Europea a 
través del Plan de
Recuperación, 
Transformación y 
Resiliencia” (1)

Consejería de 
Cultura

C14.I03.P01.S03.PRO
VISIONAL.01 76.752,00 € 05/11/2025 9 3 3.06.06

Total 76.752,00 €

(1) Aprobado en Comité celebrado el 21/10/2025 en 67.600,00 €.
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